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Ciuclad de México, a 4 de octubre de 2û23

oFlclo No. SGIDGJyEL/RPAllllALci00855i2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntare[ oficio XOCHl3/COA160412023 de fecha 25 de septiembre de 2023,
signado por [a Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en la Atcatdía de Xochimilco, Líc.

ItzelYunuen Ortíz Mijares, mediante e[ cua[ remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por el
Dip. Ernesto Alarcón Jiménez y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada etdía 5 de jutio de 2023, mediante elsimilar MDSPRSA/Cspl0s46l20z3.

otro particular, reciba un cordialsaludo.
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de retaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hum Jardón Pérez
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C.c.c.e.p. Lic. ltzel Ortíz lvlijares, Coord¡nadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en la Alcald de Xochimilco.
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Acüvldad Nombrc dêl Sorvldor Públlco Eargo Rr¡bdc€f

Validó ¡¡tro. Federico ¡¡artinez Torrês Director de Enlace, Anålisis Juridicos y
Acu€rdos Legislativos \ I

Revisó Lic. Nays¡¡ Olaiz Diaz Subd¡rêctora de Atenc¡ón y Seguimiento
del Proceso Legislat¡vo \\

Elaboró Lìc. Luis Pablo l\4oreno León Administrativo Especializado L
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Xochimilco, Ciudad de México, 25 de septiembre de 2023

xocH13/coA160412023

Asunto : Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDM)VIV0001 63.1 12023

LIC. HUMBERTo JARDÓx PÉnez
DIRECTOR GnNBRII.JURÍoIco Y DE ENLACE LEGISLATIvo
EN LA SncnTTInÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PnnsnNrn

En atención al oficio MDSPRSAlCSPl0546l2023, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza,
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de La Ciudad de México, mediante el cual hace del
conocimiento del Mtro. Ricardo Ruiz Suárez, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, el contenido del
Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 5 de julio de 2023, relativo a:

"Tercero.-Se exhorta de mønera respetuosa al titular de la Alcaldíq Xochimilco y al titular de
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus stribuciones refuercen las
acciones para garantizar el acceso efectivo de agua a las y los productores del pueblo de
Santiago Tulyehualco, con la finalidad que puedan continuar trabajando en la cosecha los
'produclos agrícolas y evitar repercusiones en su economía y la cadena productiva.

Cuarto.-Se exhorta de manera respetuosa al Titular de Sistema de Aguas de la Ciudad de Mëxico,
para que en el ámbito de sus atribuciones genere mesas de trabajo con las alcaldías de Milpa Alta,
Xochimilco y Tlóhuac, en conjunto con las y los campesinos de las zonas rurctles de dichas
alcaldías, con la finalidad de explicar las condiciones de suministro hídrico y dar solucirSn al
desabasto de agua en dichas zonas"

Al respecto me permito informarle que de acuerdo a la Ley de Derecho al Acceso, disposición y Saneamiento
del Agua de la CDMX, articulo l8 y al Manual Administrativo vigente, es competencia de la Alcaldía el
mantenimiento menor a la red secundaria de agua potable y el suministro de agua con pipas para uso
domestico; en cuanto a posibles mesas de trabajo con el sistema de Aguas de la Ciudad de México, estamos al
pendiente de recibir invitación para participar en ellas; por lo que el punto de
atendido, quedando a sus órdenes para cualquier acción adicional o aclaratoria.

se-da por

Sin otro particular
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C.c.p.- Lic. Erika Marlen Pérez Carnarena. Secretaria Particular de la Alcaldia
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